
 

RES - 2023 - 625 - CS # UNNE 
Sesión 09/08/2023

VISTO:

El Expte. Nº01-00282/23 por el cual la Secretaría General de Relaciones
Interinstitucionales eleva el Acuerdo Marco de Formación de Competencias Digitales
suscripto con Corrientes Telecomunicaciones S.A.P.E.M.; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene como objetivo promover las relaciones de colaboración, a
través del programa de formación “Talentos Digitales”, con el propósito de contribuir al
apoyo económico destinado a las actividades universitarias de promoción de la
innovación científica y tecnológica;

Que se encuadra en los intereses académicos de esta Casa de Altos Estudios;

Que la Comisión de Extensión Universitaria, Asuntos Sociales y Relaciones
Interinstitucionales aconseja su ratificación;

Lo establecido en el artículo 19º inciso 27) del Estatuto Universitario;

Lo aprobado en sesión de fecha 9 de agosto de 2023;

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE

RESUELVE:

ARTICULO 1º - Ratificar el Acuerdo Marco de Formación de Competencias Digitales
suscripto con Corrientes Telecomunicaciones S.A.P.E.M., el día 20 de septiembre de
2022, cuya copia se agrega como Anexo de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º - Regístrese, comuníquese y archívese.

PROF. PATRICIA  B. DEMUTH MERCADO
SEC. GRAL. ACADÉMICA

PROF. GERARDO OMAR LARROZA
RECTOR
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